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República de Honduras 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

LP-CNBS-008-2025  

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA 

LA CNBS” 

  

ENMIENDA No.1 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 105 

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, comunica a las sociedades que 

retiraron el Documento Base e interesados en participar en la Licitación Privada No. LP-

CNBS-008-2025 “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y 

COMUNICACIÓN PARA LA CNBS”, que, se elimina del presente proceso el Lote 1 

correspondiente a la Adquisición de Cinco (5) Impresoras Tamaño Tabloide (11”x17”) lo 

que modifica cinco (5) secciones del documento base, las cuales ahora deberán leerse de la 

siguiente manera: 

Modificación No.1: IAO 1.1 de la Sección II. Datos de la Licitación (pág.29): 

IAO 1.1 El Comprador es: COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y 

SEGUROS   

El nombre y número de identificación de la LP son:  

Nombre: “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y 

COMUNICACIÓN PARA LA CNBS” 

Número: LP-CNBS-008-2025   

Lote 1: ELIMINADO DE LA PRESENTE LICITACIÓN 

Lote 2: Adquisición de Un (1) Plotter a Color 

Lote 3: Adquisición de Cinco (5) Impresoras Portátiles a Color 

Lote 4: Adquisición de Dos (2) Kits de Sistema de Audio 

Lote 5: Adquisición de Dos (2) Destructoras de Papel Inteligentes 

 

Modificación No.2: Lista de Precios (Documento No Subsanable) de la Sección IV. 

Formularios de la Oferta (pág.59): 
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Modificación No.3: Lista de Bienes y Plan de Entregas de la Sección VI. Lista de Requisitos 

(pág.69): 
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Modificación No.4: Especificaciones Técnicas de la Sección VI. Lista de Requisitos (págs.72-

73): 

Lote 1: ELIMINADO DE LA PRESENTE LICITACIÓN … 

Lote 2… 

Modificación No.5: Invitación a Participar de la Sección IX. Formularios (pág.115): 
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La presente Enmienda No.1 forma parte integral del documento base, en lo relativo a las 

demás cláusulas éstas quedan vigentes y sin afectación alguna. Asimismo, los oferentes deben 

consignar expresamente la presente Enmienda No.1 en el inciso (a) del Formulario de 

Presentación de la Oferta, Documento No Subsanable ubicado en la página 48 del documento 

base conforme al siguiente ejemplo: 

 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 8 de septiembre de 2025. 

 

 

 

FERNANDO GONZÁLEZ VILLARS 

Gerente Administrativo 
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